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Por la cual se acepta una inscripción y se niega otra de los aspirantes a la elección del Representante de los
EGRESADOS, ante los CONSEJOS de FACULTAD, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

RESOLUCiÓN No

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, y Acuerdos 066 de
2005 y 067 de 2005, Resoluciones 1683 de 2007 y 3418 de 2007, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 1152 del 18 de febrero de 2013, se CONVOCÓ a Elección de los
Representantes de los Egresados ante los Consejos de Facultad, (programas propios) de: SEDE CENTRAL:
Ciencias Agropecuarias, Ciencias Económicas y Administrativas, Ciencias de la Educación, Ciencias de la
Salud, Ciencias y Facultades Secciona les de: Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de conformidad con establecido en la Estructura Académica Acuerdo
067 de 2005, y Reglamento adoptado mediante Resolución NO.1683 del 20 de abril de 2007 y demás
resoluciones que lo modifican.

Que de acuerdo a la convocatoria, se inscribieron como candidatos para aspirar a la Representación de
Egresados ante un Consejo de Facultad:

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE CEDULA FACULTAD
ANGIE CAROLINA SANDOVAL GAITAN 20744317 CIENCIAS AGROPECUARIAS
CARLOS ALFREDO VILLANUEVA 1049622340 CIENCIAS AGROPECUARIAS
RODRIGUEZ

Que revisadas las inscripciones de los candidatos junto con las certificaciones allegadas por el Grupo de
Admisiones, Registro y Control Académico, se encuentra que cumple con los requisitos establecidos mediante
Resolución No. 1152 del 18 de febrero de 2013 y Reglamento Adoptado mediante Resolución No. 1683 del 20
de abril de 2007, la egresada:

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE CEDULA FACULTAD
ANGIE CAROLINA S NDOVAL GAITAN 20744317 CIENCIAS AGROPECUARIAS

Que el señor CARLOS ALFREDO VILLANUEVA RODRíGUEZ del Programa de Medicina Veterinaria y
Zootecnia, no cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 3° de la Resolución No. 1152 del 18 de
febrero de 2013 y 4° de la Resolución No. 1683 de 2007, toda vez que no posee una experiencia profesional, no
menor de cinco (5) años.

Que es función del Rector, de conformidad con el Artículo 22 del Acuerdo 066 de 2005, expedir mediante
Resoluciones Actos Administrativos. .

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Aceptar la inscripción como aspirante a la Representación de los EGRESADOS ante el
CONSEJO DE FACULTAD de Ciencias Agrop.ecuarias, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, a la Egresada ANGIE CAROLINA SANDOVAL GAITAN, quien cumple con los requisitos de que
tratan las Resoluciones Rectorales No. 1683 de 2007 y 1152 del 18 de febrero de 2013, mediante la cual se
efectuó la convocatoria.

ARTíCULO 2°, NO ACEPTAR la inscripción del señor CARLOS ALFREDO VILLANUEVA RODRíGUEZ del
Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia, no cumple con los requisitos establecidos para la Elección del

rrc-o-.~L. :r,fi:l~resentante de los E resadas, ante el Consejo de Facultad, toda vez que no cumple con los requisitos
(~ja o~c~~/ /' . " \~~el;esoluciones No. 1152 del 18 de febrero de 2013 y 1683 de 2007.
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ARTíCULO 2°: Contra la presente Resolución, procede el recur~o' de la Reposición ante el Rector de la
Universidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación:

.•
ARTíCULO 3°_ La Secretaría General notificará personalmente, el contenido del presente acto administrativo a la
Egresada citada en el Artículo 1° de la parte resolutiva, al tenor la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO 4°: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los 1 4 MAR 2013

ORLANDO Át.VAREZ ÁlVAREZ
Rector
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Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL

Revisó: DANIEL ARTURO J4JJivELANDIA, Asesor Rectoría

Proyectó: FANNY SANCHEZ PALENCIA, Secretaria General,
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